
 

E D I C T O 
 

 

EL OFICIAL MAYOR DE LA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

NEIVA - HUILA, 

 
 

EMPLAZA A: 
 

 
 

CRISTHIAN JULIAN SOTO ORTIZ EN NOMBRE PROPIO Y EN 

REPRESENTACIÓN DE LOS MENORES J.E. Y M.C. SOTO 

QUINTERO; EN CALIDAD DE PARTE, DENTRO DEL 

PROCESO 41001-31-03-005-2018-00028-00, ADELANTADO EN EL 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA, PARA 

QUE, SI A BIEN LO TIENEN, SE PRONUNCIE SOBRE LOS 

HECHOS MATERIA DE TUTELA CON RADICACIÓN 41001-22-

14-000-2022-00088-00, PROMOVIDA POR CARLOS JIMMY 

SOTO TOVAR contra el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA H, PARA QUE EJERZAN SU DERECHO 

DE DEFENSA DENTRO TERMINO DE UN (1) DIA, SIGUIENTE A 

LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO. 

 

 

NEIVA, ABRIL DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

 

 

 
 

JORGE JOAMER SANTOS MADRIGAL 

OFICIAL MAYOR 



 

 

 

Rama Judicial del Poder Público  
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial  

Oficina Judicial Neiva 

Carlos Jimmy Soto Tovar 

 
 

DATOS PARA RADICACIÓN DEL PROCESO 
 
 

Tipo de Juzgado:  _____________    H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL - NEIVA 
   Código      Denominación 
Especialidad:  _____________  SALA CIVIL, FAMILIA, LABORAL - REPARTO   
   Código      Denominación 
Grupo/ clase de proceso:   ACCIÓN DE TUTELA          

No. de Cuadernos:  1  Folios correspondientes:  total Folios:  20    

Cuantía: $ ______________________ Mínima: __________ Menor: __________ Mayor: ___X___ 

DEMANDANTE(S) 

 
Nombre(s)   1 Apellido   2 Apellido   No. C.C. o Nit. 
CARLOS JIMMY   SOTO    TOVAR   12.119.438  . 
Dirección Notificación    calle 3A No. 14-35 y calle 6 No. 4-20  Neiva  Tel.  316 3505315 - 8654654   
Correo electrónico   altagraciadjulia@hotmail.com       
 
 
DEMANDADO(S) 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA        
Dirección Notificación   Palacio de Justicia oficina 908 en la Carrera 4 con Calle 6 y 7 esquina Neiva  
Correo electrónico  ccto05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co       
 
APODERADO 
 
Nombre(s)    1 Apellido  2 Apellido   No. C.C.  No. T.P. 
CARLOS JIMMY   SOTO    TOVAR   12.119.438  . 
Dirección Notificación    calle 3A No. 14-35 y calle 6 No. 4-20  Neiva  Tel.  8654654 - 3158613034  
Correo electrónico   altagraciadjulia@hotmail.com       
 
Confirmo que los anteriores datos corresponden a los consignados en la demanda. 
 
 
 

___________________________________________ 
Firma de apoderado o de quien presenta Demanda 

 
__________________________________ 

 
 

Radicado Proceso 
 

 
 

          OFICINA JUDICIAL – NEIVA 
Cra. 4 No. 6-99 Palacio de Justicia Of. 101 
          Tel. 871 0173 – Fax 8713793 
 

 

 

Ingreso __________________________ 

Sentencia de Fecha ________________ 

Con bienes embargados, secuestrados y 

para remate ______________________ 

 

Decisión definida del _______________ 
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Neiva, 4 de abri l de 2022 
 
 
Honorables Magistrados  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  
SALA CIVIL, FAMILIA, LABORAL - REPARTO 
CORREO ELECTRÓNICO: secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Neiva  
 
 

Asunto: ACCIÓN de TUTELA contra JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA. 

 
 
CARLOS JIMMY SOTO TOVAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.119.438 de Neiva (H.), 
con CORREO ELECTRÓNICO: altagraciadjulia@hotmail.com, quien actúa en causa y 
representación propia única y exclusivamente como LESIONADO ACTOR, en DEMANDA 
VERBAL de responsabilidad civil derivada de la falla en la prestación del servicio médico 
con este escrito respetuosamente y dentro del término de Ley, conforme al art. 86 de la C. Nal 
en concordancia con el Decreto 2591 de 1991, me permito instaurar ACCIÓN de TUTELA 
contra el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Neiva, donde se tramita dicho proceso con Radicación 
No. 41001310300520180002800, por cuanto en nuestro criterio ha incurrido en VÍAS de HECHO por 
la flagrante violación al debido proceso, defensa, contradicción, igualdad, acceso y confianza en la 
administración de Justicia, exceso ritual manifiesto, defecto fáctico sustantivo procedimental y 
antiprocesalismo…, etc., ya que han pasado más de cuatro (4) años desde que se admitió la demanda 
y NO dictó sentencia dentro de los términos perentorio y tampoco se los auto prorrogó como 
expresamente lo señala la norma especial prevista en el art. 121 del C.G.P. a pesar de que con 
antelación se le advirtió de tal circunstancia jurídica de los cuales hizo caso omiso y SIN competencia 
profirió auto de pruebas donde denegó a los actores las mas importantes y decretó unas declaraciones 
de parte a favor de los demandados solidarios las que son inconducentes como lo ha señalado tanto la 
C.S.J. Sala Civil como esta H. Colegiatura, como se podrá constatar en el expediente de las cuales 
SOLICITO comedidamente por ser procedente, se ORDENE y DECRETE la siguiente; 
 

MEDIDA  CAUTELAR  PREVIA 
 

Que se deja CONSTANCIA por lealtad procesal y buena fe pongo en conocimiento e INFORMO 
que a las 10:00 a.m. de HOY 4 de abril de 2022 junto con la señora digitadora se revisó al detalle el 
proceso verbal en la plataforma TYBA del tutelado Juzgado Quinto Civil del Circuito de Neiva, y no 
REPORTA ningún tipo de actuación por parte de ese despacho judicial, lo que me conlleva a que 
en mi condición de demandante y aquí tutelante en mi desespero y preocupación instaure esta 

Acción de Tutela como MECANISMO TRANSITORIO solicitando MEDIDA CAUTELAR 
conforme a lo previsto en el art. 8 del Decreto 2591 de 1991, con el ÚNICO objeto y propósito 
de que se ORDENE la SUSPENSIÓN de la AUDIENCIA INICIAL programada para las 10:00 
a.m. del jueves 7 de abril de 2022 hasta tanto no se profiera el respectivo fallo de tutela. 
 
Lo anterior en aras de evitar se causen daños irremediables  tendiente a que ANTES de la 
AUDIENCIA INICIAL, se surtan los tramites tanto del incidente de nulidad de pérdida de 
competencia del tutelado Juzgado Quinto Civil del Circuito de Neiva como de los recursos de 
reposición y en subsidio de apelación contra el AUTO interlocutorio del 8 de marzo de 2022 
notificado electrónicamente el 9 de marzo hogaño proferidos SIN competencia por ese 
despacho judicial, y además se adecúe, corrija y saneé las falencias jurídicas que se requieran 
tendiente a que nuestra demanda verbal continúe con el trámite procesal correspondiente, en 
espera de que no haya retaliación alguna en nuestra contra. 
 

HECHOS 

 
1. Que en razón a la PÉSIMA, indebida e ilegal PRIMERA cirugía de TRES (3) que se me 

practicaron en mi ojo izquierdo para tratar de CORREGIR el daño causado, progresivamente perdí 
la visión hasta quedar totalmente TUERTO y lo que es peor quede con un dolor crónico irreversible, 
permanente y discapacitado visualmente que me ha impedido DESDE el 8 de noviembre de 2012 
ejercer mi profesión de abogado con el rigor y dedicación que exige dicha actividad y además 
condenado a usar gotas oftálmicas de por vida para paliar el dolor, por tal circunstancia junto con 
los integrantes de mi núcleo familiar se interpuso la demanda verbal de responsabilidad civil 
contractual y extracontractual, correspondiéndole al Juzgado Quinto Civil del Circuito de Neiva 
radicarla el 5 de febrero de 2018 avocando su conocimiento y admitirla el 14 de marzo de 2018 bajo 
Radicación No. 41001310300520180002800; máxime que desde que se me realizó la TERCERA 
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y ÚLTIMA cirugía el 27 de noviembre de 2017 de tres (3) frascos de gotas Kritantec que el 
oftalmólogo y último médico tratante me formuló MENSUAL para mi uso, HASTA la fecha  
MEDIMAS EPS S.A.S. quien subsumió a CAFESALUD EPS S.A. quien entró en  liquidación,  por 
retaliación a la demanda verbal en su contra solo me ha hecho entrega de un (1) frasco ya que se 
ha sustraído a cumplir un fallo de tutela a pesar de seis (6) incidentes de desacato. 

 
2. Que CAFESALUD EPS S.A. Nit. 800.140.949-6, para el 8 de noviembre de 2012, en su 

condición de ASEGURADOR en la prestación de servicios médicos a sus afiliados 
cotizantes y beneficiarios por intermedio de su red hospitalaria, de las cuales por 
CONVENIO CONTRACTUAL hacía parte y aún lo es el demandado instituto prestador 
de servicios de salud (IPS) CENTRO OFTALMOLÓGICO SURCOLOMBIANO LTDA. 
con Nit. No. 800.193.801-2, del cual el oftalmólogo y médico tratante Dr. ALVARO 
HERRERA VILLEGAS C.C. 10.106.686 de Pereira (Ris.), se encontraba y aún continúa 
adscrito contractualmente a esta IPS como se prueba con respuesta del galeno a la 
petición enviada por el lesionado actor que reposa en el expediente. 
 

3. Que el lesionado actor CARLOS JIMMY SOTO TOVAR, venía siendo tratado por 
DISMINUCIÓN DE LA VISIÓN de su ojo izquierdo derivado de catarata, por el 
oftalmólogo y médico tratante Dr. ALVARO HERRERA VILLEGAS quien me atendía en 
su consultorio particular No. 502 del Edificio El Nogal ubicado en la calle 12 No. 5-125 de 
Neiva, a pesar de ser galeno adscrito contractualmente al accionado CENTRO 
OFTALMOLÓGICO SURCOLOMBIANO LTDA. Nit. 800.193.801-2, quien después de 
varios controles, determinó a su paciente SOTO TOVAR que requería con suma 
URGENCIA de una operación y EXTRACCIÓN DE CATARATA utilizando como 
técnica la FACOEMULSIFICACIÓN, más conocida abreviadamente como FACO, para 
la recuperación total de la visión, ya que la cirugía para CORREGIR la visión era segura, 
ambulatoria por demás sin causar mucho dolor y su recuperación rápida. 
 

4. Que el oftalmólogo tratante Dr. ALVARO HERRERA VILLEGAS me atendía en su 
consultorio particular No. 502 del Edificio El Nogal ubicado en la calle 12 No. 5-125 de 
Neiva, a pesar de ser médico adscrito contractualmente al convocado CENTRO 
OFTALMOLÓGICO SURCOLOMBIANO LTDA. (IPS), ANTES de programar la fecha 
para la cirugía, REVISÓ detalladamente la documentación total de la historia clínica de 
su paciente CARLOS JIMMY SOTO TOVAR, tales como exámenes de laboratorio, 
electrocardiograma, orden de anestesiólogo, etc., los que fueron practicados 
directamente por los médicos vinculados a CAFESALUD EPS S.A., anunciándome que 
ya podía programar la fecha para la operación del ojo izquierdo mediante operación y 
EXTRACCIÓN DE CATARATA utilizando como técnica la FACOEMULSIFICACIÓN, 
más conocida abreviadamente como FACO, como se prueba con la orden médica que 
reposa en expediente y que no fue tachada por falsa. 

 
5. Que igualmente ese mismo día el Dr. ALVARO HERRERA VILLEGAS INFORMÓ 

superficialmente a su paciente y lesionado CARLOS JIMMY SOTO TOVAR, en qué 
consistía la cirugía y EXTRACCIÓN DE CATARATA por FACOEMULSIFICACIÓN, más 
conocida abreviadamente como FACO, asegurándome que era SUBespecialista en la 
materia, y me dijo verbalmente: “que no me preocupara por cuanto era muy rápida, solo 
utilizaría una incisión muy pequeña, y me dio a entender con señas de sus manos, que 
en sí era como un batido por medio de ondas como ultrasonido que después sacaban 
los restos licuados succionándolos, que no existía ningún tipo de complicación por cuanto 
la operación se realizaría en el CENTRO OFTALMOLÓGICO SURCOLOMBIANO 
LTDA., la cual tenía una sala de cirugía moderna y aparatos de última tecnología y 
personal calificado que lo MEJOR era que no existía riesgo alguno, ya que me 
GARANTIZÓ su resultado porque que recuperaría la totalidad de la visión y que a futuro 
no requería ni el uso de gafas, derivado de su idoneidad y experiencia.” (sic), por tal 
motivo el lesionado actor SOTO TOVAR leyó y firmó sin  ningún tipo de objeción la 
AUTORIZACIÓN  lo que se denomina en el argot médico CONSENTIMIENTO 
INFORMADO; tanto así que el médico tratante Dr. HERRERA VILLEGAS incluso me 
llegó a decir ese mismo día: “hay que estar pendiente que después de los controles 
pasado dos (2) o tres (3) meses máximo de la cirugía del ojo izquierdo, debíamos ir 
pensando en autorizar y practicar la operación del ojo derecho” (sic); como se probará 
en el desarrollo del proceso.    
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6. Que el lesionado actor CARLOS JIMMY SOTO TOVAR estuve cumplidamente a las 7:00 
a.m. del jueves 8 de noviembre de 2012 en las instalaciones del demandado CENTRO 
OFTALMOLÓGICO SURCOLOMBIANO LTDA. (IPS), en ayunas y ropas ligeras y con su 
respectivo acompañamiento de mi hijo y también demandante CRISTHIAN JULIAN 
SOTO ORTIZ conforme a las recomendaciones que me hiciera anticipadamente el 
accionado oftalmólogo y médico tratante Dr. ALVARO HERRERA VILLEGAS, siendo 
atendido inicialmente por la Jefe y Coordinadora de la sala de cirugía adscrita 
contractualmente a dicho CENTRO OFTALMOLÓGICO SURCOLOMBIANO LTDA. 
(IPS), quien corroboró mis datos personales suministrada en la AUTORIZACIÓN y 
CONSENTIMIENTO INFORMADO como la clase de cirugía a practicar en qué ojo, el 
cual me CONFIRMÓ que el procedimiento quirúrgico a realizar era mediante cirugía y 
EXTRACCIÓN DE CATARATA por FACOEMULSIFICACIÓN, más conocida 
abreviadamente como FACO.  

 
7. Que se hace total claridad y ADVIERTE de que el formato del CONSENTIMIENTO 

INFORMADO se encontraba diligenciado única y exclusivamente con el nombre del 
médico, del paciente, y la clase de cirugía a practicar, el resto se estaba en BLANCO 
incluso con unas rayas verticales, en un espacio de cuatro (4) renglones, la que fue 
firmada por el suscrito lesionado y actor CARLOS JIMMY SOTO TOVAR junto con su 
hijo y también demandante CRISTHIAN JULIAN SOTO ORTIZ, es decir, las letras 
escritas a mano alzada (infección, inflamación, hemorragia expulsiva, PÉRDIDA DEL 
ÓRGANO (sic),  en los cuatro (4) renglones NO se encontraban, o de lo contrario JAMÁS 
hubiese firmado tal autorización y/o CONSENTIMIENTO INFORMADO, con la sorpresa 
de que aparecieron posteriormente; como “posiblemente” previniendo y/o al “parecer” 
justificando el resultado de la PESIMA, intervención quirúrgica que fue cambiada 
indebida e ilegalmente por otra técnica y practicada sin autorización y consentimiento 
alguno tanto del lesionado actor CARLOS JIMMY SOTO TOVAR que nunca perdió el 
conocimiento, como de sus familiares que se encontraban afuera del quirófano y dentro 
de la IPS. 
 

Honorables Magistrados, valga la oportunidad para reflexionar y preguntarse en sana lógica 
jurídica, ¿Qué persona dentro de sus cabales mentales AUTORIZA a un médico oftalmólogo 
para que lo intervenga quirúrgicamente, donde “supuestamente” se le ADVIERTE que puede 
perder un órgano como el de la visión? Rta. Nunca… 

 

8. Que dicha demanda verbal de responsabilidad civil contractual y extracontractual, fue interpuesta por el 
suscrito tutelante y demás actores ALICIA ORTIZ TOVAR (esposa), GORETTY KARINA SOTO 
ORTIZ (hija), menores LUNA ANTONELLA, MIGUEL ANGEL y CARLOS MIGUEL NAVARRO 
SOTO (nietos), conforme a poderes, poder general, registros civiles de matrimonio y nacimiento 
que adjunto, y CRISTHIAN JULIAN SOTO ORTIZ (hijo), menores JULIAN ESTEBAN, MARIA 
CAROLINA DE LOS ANGELES SOTO QUINTERO (nietos), y MIGUEL DAVID CABALLERO 
JARA (hijo de crianza) en CONTRA de CAFESALUD EPS S.A. Nit. 800.140.949-6, representado 
legalmente por su Gerente y/o quien haga sus veces al momento de la notificación, MEDIMAS 
EPS S.A.S., Nit. 901.097.473-5, representado legalmente por su presidente y/o quien haga sus 
veces al momento de la notificación; CENTRO OFTALMOLÓGICO SURCOLOMBIANO LTDA. 
Nit. 800.193.801-2, representado legalmente por su gerente Dr. LUIS AUGUSTO RAMON 
PUENTES MILLAN y/o quien haga sus veces al momento de la notificación; y el Dr. ALVARO 
HERRERA VILLEGAS – Oftalmólogo, C.C. 10.106.686 de Pereira (Ris.), adscrito 
contractualmente al CENTRO OFTALMOLÓGICO SURCOLOMBIANO LTDA. Nit. 800.193.801-
2 (IPS), tendiente al reconocimiento y pago de los dineros, por concepto de TODOS los DAÑOS 
y PERJUICIOS causados en sus distintas modalidades. 
 
 

9. Que DESDE que se admitió la demanda el 14 de marzo de 2018 el Juzgado Quinto Civil del 
Circuito de Neiva, ha proferido algunas providencias con distintas y variadas con inconsistencias 
jurídicas en contra de los demandantes que han conllevado a que haya que interponer los recursos 
de Ley previstos en el Estatuto Procesal, los que se han demorado de resolver y conceder, incluso 
a la fecha después de cuatro (4) años existen varios tramites pendientes, como se puede constatar 
en el plenario. 
 

10. Que la IPS demandada solidariamente al contestar la demanda e interponer excepciones aportó 
documentales correspondientes a la historia clínica del suscrito lesionado y quejoso  donde de bulto 
salta  a la vista sin mayor esfuerzo mental y analítico que fueron alteradas y falsificadas 
parcialmente, por tal circunstancia jurídica al descorrer las excepciones se interpuso el respetivo 
incidente de tacha de falsedad parcial, tendiente a probar y demostrar que estos documentos son 
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espurios y carecen de validez y eficacia jurídica, en nuestro criterio conforme al art. 26 del C.C., 
con el ÚNICO propósito de hacer incurrir en ERROR al operador judicial para que profiera un fallo 
a su favor y de los demás accionados y en contra obviamente del suscrito quejoso lesionado 
TUERTO y mi núcleo familiar, por tal razón interpuse DENUNCIA PENAL como lo demuestro con 
copia del radicado que aporto. 
 

11. Que respetuosa y oportunamente se le recordó en varias ocasiones al señor Juez Quinto Civil del 
Circuito de Neiva, dar cabal cumplimiento a los términos perentorios previstos en el art. 121 del 
C.G.P., norma de orden público y de obligatorio y estricto cumplimiento la cual no puede ser 
modificada o sustituida según lo estipulado en el art. 13 del C.G.P., incluso solicitando que de ser 
necesario según el caso se auto prorrogara dichos términos conforme a lo preceptuado en esta 
norma y no lo hizo. 
 

12. Que después de cuatro (4) años de admitida la demanda y en nuestro concepto con 
apresuramiento por la carencia de competencia, el pasado 8 de marzo de 2022, ese despacho 
judicial profirió auto donde SIMULTÁNEAMENTE tanto ordenó pruebas en las cuales se 
DENEGARON las más importantes para el esclarecimiento de los hechos materia del litigio y en 
contra de lo pretendido por el suscrito lesionado y quejoso y de mi núcleo familiar y decretó 
declaraciones de parte a favor de los demandados las que jurídicamente son indebidas e 
inconducentes porque: “… nadie puede fabricar su propia prueba…” (sic) como lo ha reiterado en 
precedentes judiciales la H. CSJ Sala Civil y el H. Tribunal Superior de Neiva, Sala Civil, Familia, 
Laboral, como programó para las 10:00 a.m. del jueves 7 de abril de 2022 para el trámite de la 
AUDIENCIA INICIAL prevista en el art. 372 del C.G.P. incluso ADVIRTIENDO en la parte final de la 
providencia que de ser posible se dictará sentencia… (sic), sin que hasta la fecha se hayan elaborado 
y enviado los oficios y tampoco tener en cuenta y prever el tiempo de duración en que se practiquen 
dichas pruebas y se expidan los resultados de los dictámenes periciales que además son 
susceptibles de contradicción,  con un tiempo que no puede ser inferior a diez (10) días ANTES de 
la respectiva audiencia según lo establecido en el art. 227 ibidem, circunstancias jurídicas que 
lastimosamente no fueron tenidas en cuenta en el presente asunto y brillan por su ausencia y que 
además perjudican los intereses nuestros, configurándose en mi criterio VÍAS de HECHO por 
defecto fáctico procedimental y ANTIPROCESALISMO como lo ha reseñado y reiterado de vieja 
data la H. Corte Constitucional. 
 

13. Que el art. 372 del C.G.P., es NORMA ESPECIAL respecto de la AUDIENCIA INICIAL, no ha 
sido modificada y tampoco derogada por lo tanto conforme al art. 13 ibidem, es de obligatorio y 
estricto cumplimiento y tiene como fundamento legal un procedimiento específico donde en el 
numeral 11 de dicho precepto jurídico señala expresamente que el Juez antes de finalizar la 
audiencia, fijará fecha y hora para la audiencia de instrucción y juzgamiento y dispondrá todo lo 
necesario para que en ella se practiquen las pruebas… (sic), pero el señor Juez Quinto Civil del 
Circuito de Neiva desconoció dicho precepto jurídico, como se pude CONSTATAR en el 
interlocutorio del 8 de marzo de 2022, configurándose VÍAS de HECHO por defecto fáctico 
procedimental y ANTIPROCESALISMO como lo ha reseñado y reiterado de vieja data la H. 
Corte Constitucional. 
 

14. Que es de tenerse muy en cuenta en esta clase de procesos le corresponde al demandante probar 
tanto el daño como la culpa del médico y por lo tanto no es fácil ya que TODOS los demandados son 
personas naturales y jurídicas que tienen intereses, comunes y recíprocos,  y además por si fuera 
poco se ponen como TESTIGOS TÉCNICOS entre sí a los demás colegas afines  a la profesión 
médica que en este caso son oftalmólogos, retinólogos, optómetras,… etc.,  y resulta que el señor 
Juez Quinto Civil del Circuito decretó en su totalidad las pruebas a favor de los demandados de las 
cuales sin mayor esfuerzo mental y analítico se infiere desde YA cual es el resultado del proceso, y 
es precisamente por tal motivo que interpuse DENUNCIA PENAL para que paralelamente se 
investigue las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que FALSIFICARON parcialmente tanto 
el contenido del consentimiento informado de una cirugía no autorizada y la practicada fue indebida 
e ilegal como de mi historia clínica, con el único propósito de sacar ventaja probatoria a su favor y de 
paso en nuestra contra. 
 

15. Que de bulto salta a la vista que la defensa de los demandados SOLIDARIOS está soportada 
única y exclusivamente con la caterva de “TESTIGOS TÉCNICOS” que son por demás los 
COLEGAS, oftalmólogos y subordinados de la IPS demandada tendiente a que con sus 
DECLARACIONES amañadas SALVEN como puedan a su HERMANO HIPOCRÁTICO (art. 
2 de la Ley 23 de 1981) de una CONDENA en su contra SIN importar como, utilizando como 
estrategia lo que he denominado “TOCOPA”, es decir, TODOS contra el PACIENTE… (sic). 
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16. Que el reconocido Doctrinante Dr. LUIS GUILLERMO SERRANO ESCOBAR en su emblemática 
obra ASPECTOS CRÍTICOS DE LA RESPONSABILIDAD MEDICA EN LA ACTUALIDAD, 
Ediciones Doctrina y Ley Ltda., 2004, pag. IX, expuso en qué consiste la denominada MEDICINA 
a la DEFENSIVA en la cual AFIRMA que ha conllevado a que algunos médicos asuman una 
causa común para protegerse mutuamente…, como estrategia para eludir sus responsabilidades 
médicas, de los cuales desde YA se deduce sin mayor esfuerzo mental y analítico que TODOS 
estos TESTIGOS TÉCNICOS de los demandados SOLIDARIOS son EXCELENTÍSIMOS 
especialistas de la Rama de la Oftalmología, Optometría e Instrumentadoras…, etc., de los cuales 
desde YA sus TESTIMONIOS son TACHADOS por PARCIALIZADOS de acuerdo al art. 211 
del C.G.P., ya que está en juego tanto el prestigio de la profesión como de su HERMANO 
HIPOCRÁTICO conforme al art. 2 de la Ley 23 de 1981, y por tal motivo tienen muchísimo interés 
en las resultas del proceso de los cuales se ADVIERTE respetuosamente que serán 
DENUNCIADOS tanto penal como disciplinariamente una vez terminadas las respectivas 
audiencias si FALTAN a la VERDAD en sus DECLARACIONES…(sic) 

 

17. Que es un hecho cierto y notorio que NO requiere de prueba alguna que el inciso 
segundo del art. 167 del C.G.P. prevé que según las particularidades del caso el 
operador judicial puede DE OFICIO o a petición de parte, distribuir la carga al decretar 
las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso ANTES de fallar, 
incluso EXIGIENDO probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una 
situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos 
controvertidos… (sic), circunstancia jurídica que en el presente asunto brilló por su 
ausencia y CONTRARIO SENSU se le está haciendo más gravosa la situación probatoria 
al lesionado actor al abruptamente invertirle la carga de la prueba, pero ni siquiera las 
decreta a pesar de requerirse para los fines propuestos; máxime  que el art. 42 del C.G.P. 
IMPONE al Juzgador emplear los poderes que el Código le concede en materia de 
pruebas para verificar los hechos y pretensiones materia de la Litis; ya que “pareciera” 
que NO exista y/o asista interés de conocer la VERDAD del asunto. 
 

18. Que teniendo en cuenta el contenido del inciso segundo del art. 167 del C.G.P. NO existe 
NINGUN tipo de DUDA alguna que TODAS las pruebas solicitadas tanto en la DEMANDA 
VERBAL como en el INCIDENTE de TACHA de FALSEDAD parcial se deberán ORDENAR y 
DECRETAR para su práctica incluyendo la EXHIBICIÓN de los DOCUMENTOS requeridos, ya 
que TODOS los aquí demandados SOLIDARIOS se encuentran en la situación más favorable 
para aportarlos como evidencia para esclarecer los hechos controvertidos en su contra, ya que 
están en mejor posición y disponen de dicho material probatorio, es por lo que NO se entiende y 
comprende por qué se DENEGARON dichas PRUEBAS;  
 

19. Que se informa que dentro del término legal el suscrito tutelante y lesionado interpuso inicialmente 
INCIDENTE de NULIDAD tanto por la pérdida de la competencia conforme al art. 121 del C.G.P., 
como procesal por no haberse ordenado y decretado las pruebas debidamente solicitadas al tenor 
de lo consagrado en el numeral 5 del art. 133 ibidem, y posteriormente recurso de reposición y 
en subsidio de apelación contra el auto interlocutorio del 8 de marzo de 2022 NOTIFICADO 
electrónicamente el 9 de marzo HOGAÑO sin que hasta la fecha se haya tramitado lo solicitado, 
por cuanto a la fecha YA se AGOTÓ el tiempo y no tenemos certeza quien tiene realmente la 
competencia para continuar conociendo del proceso, máxime que en dicha providencia fijó y 
programó para las 10:00 a.m. la AUDIENCIA INICIAL  de conformidad con el art. 372 del C.G.P., 
ADVIRTIENDO en la parte final a los sujetos procesales de las sanciones en caso de inasistencia y 
que practicadas las pruebas si es posible se dictará sentencia escuchando los alegatos de cada una 
de las partes y con tal decisión nos genera DUDAS, CONFUSIONES e INCERTIDUMBRE, ya que 
nos PREGUNTAMOS: ¿qué pasará con las actuaciones pendientes de tramitar y las pruebas 
dejadas de decretar…? 
 

20. Que es de tenerse muy en cuenta lo previsto en el art. 42 del C.G.P. respecto de los deberes y 
poderes de los jueces y es precisamente por tal circunstancia que se necesita de saber y tener plena 
certeza de si el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Neiva realmente va a tramitar el incidente de 
nulidad y los recursos de reposición y en subsidio de apelación interpuestos dentro del término de 
Ley contra el auto interlocutorio del 8 de marzo de 2022 NOTIFICADO electrónicamente el 9 de 
marzo HOGAÑO, si hay o no audiencia, si se van a decretar las pruebas faltantes,…, etc.,  máxime 
que dicha NORMA ESPECIAL es de orden público, de estricto y obligatorio cumplimiento, la que no 
puede ser modificada o sustituida conforme expresamente lo señala el art. 13 ibidem. 
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21. Que el suscrito quejoso es respetuoso y un fiel admirador de los operadores de Justicia, de los cuales 
entiendo perfectamente la congestión de los despachos judiciales, la virtualidad en tiempo de 
pandemia,…, etc., pero en lo que si no estoy de acuerdo y tampoco comparto es que después de 
cuatro (4) años de admitida una demanda como la nuestra, lo menos que puede acontecer es que 
se decreten la totalidad de las pruebas solicitadas. 
 

22. Que es bien sabido y conocido que desde marzo de 2020 el Gobierno Nacional decretó la 
emergencia por la pandemia de la COVID-19 y a su vez activó que la Administración de Justicia 
sería de carácter virtual y por lo tanto había que implantar el uso de las tecnologías para facilitar el 
acceso a los usuarios mediante plataformas y digitalización  de los expedientes y hasta la fecha en 
el presente proceso esto no ha ocurrido por cuanto no se puede consultar en su totalidad, 
quedando en franca incertidumbre, máxime que no hay servicio al público. 
 

23. Que el pasado martes 29 de marzo de 2022, el suscrito quejoso y lesionado demandante envió 
electrónicamente un memorial en el cual por principio de lealtad procesal y buena fe informé y 
a su vez  puse en conocimiento y aporté copia del recibido del radicado de la denuncia penal,  
en la cual solicité el trámite tanto del incidente de nulidad por pérdida de la competencia y el 
no decreto de pruebas como los recursos de reposición y en subsidio de apelación y la 
digitalización del proceso y hasta la fecha no ha habido pronunciamiento alguno, cuyo silencio 
nos genera todo tipo de zozobra.  
 

24. Que el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Neiva, en mi modesto criterio conforme al art. 26 del 
C.C., ha desconocido lo previsto en el art. 121 del C.G.P., en cuanto a los términos perentorios 
para dictar sentencia o en su defecto hacer uso de la auto prórroga prevista en dicha NORMA 
ESPECIAL, circunstancia jurídica que en el presente asunto ha brillado por su ausencia, máxime 
que los H. Magistrados de nuestro H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, Sala Civil, 
Familia, Laboral, son ejemplo ya que desde que entró en vigencia dicho precepto jurídico le han 
dado aplicación sin restricción alguna, en aras de conservar cada uno su respectiva competencia 
para resolver y fallar los procesos que lleguen a cada despacho judicial. 
 

25. Que se deja CONSTANCIA por lealtad procesal y buena fe pongo en conocimiento e 
INFORMO que a las 10:00 a.m. de HOY 4 de abril de 2022 junto con la señora digitadora se 
revisó al detalle el proceso verbal en la plataforma TYBA del tutelado Juzgado Quinto Civil del 
Circuito de Neiva, y no REPORTA ningún tipo de actuación por parte de este despacho 
judicial, lo que me conlleva por la angustia que me invade a solicitar SIMULTÁNEAMENTE tanto 
la vigilancia judicial administrativa ante el H. CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA SALA 
ADMINISTRATIVA con correo electrónico: dirsecneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co, de los cuales 
es muy pronto para obtener algún tipo de respuesta como esta Acción de Tutela en aras de 
que se amparen los derechos vulnerados tanto al suscrito accionante como a mi núcleo 
familiar; máxime que esta agotado todo el tiempo y no se tramitaron tanto el incidente de 
nulidad como los recursos de reposición y en subsidio de apelación ANTES de practicar la 
AUDIENCIA INICIAL que está programada para las 10:00 a.m. del jueves 7 de abril de 2022. 

 
PRUEBAS 

 
✓ DOCUMENTALES 
 
Todas las que se aporten y alleguen al expediente. 
 
✓ Aporto y envío COPIAS de: 
 

- Auto admisorio de la demanda verbal proferida por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 
Neiva. 

- Cédula de ciudadanía. 

- Denuncia penal. 

- Prueba de envío y acuse de recibido al H. Consejo Superior de la Judicatura Sala 
Administrativa. 

- Doctrina de Medicina a la Defensiva. 
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✓ DOCUMENTALES que se PIDEN 
 

Se servirá respetuosamente el H. Magistrado Ponente OFICIAR: 
 

- Al Juzgado Quinto Civil del Circuito de Neiva para que en un término prudencial remita con destino 
a esta H. Sala copia digitalizada de la totalidad de la demanda verbal de responsabilidad civil 
contractual y extracontractual derivada de la falla en la prestación del servicio médico interpuesta 
por el suscrito tutelante CARLOS JIMMY SOTO TOVAR y otros contra CAFESALUD EPS S.A. y 
otros, con Radicación No. 41001310300520180002800, de conformidad con lo previsto en los arts. 
2 y 4 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

Se servirá respetuosamente la H. Magistrada Ponente ORDENAR y DECRETAR las anteriores 
pruebas, por ser admisible, procedentes, pertinentes y conducentes para la constatación de los hechos 
materia de esta Acción de Tutela. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

- Invoco el art. 23 y 86 de la C. Nal.,  Decreto 2591 de 1991 y demás normas concordantes 
 

JURAMENTO 
 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no he presentado acción de tutela ante ninguna 
otra autoridad por los mismos hechos y contra la misma entidad. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Al tutelado Juzgado Quinto Civil del Circuito de Neiva en la oficio 908 del Palacio de Justicia 
de Neiva, con correo electrónico ccto05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  
Al suscrito tutelante en la Secretaría del H Tribunal y/o en mi residencia ubicada en la calle 3A 
No. 14-35 y/o calle 6 No. 4-20 de Neiva. tel. 8719775 cel. 316 350 5315 - 315 8613034 con 
correo electrónico altagraciadjulia@hotmail.com. 

 
PETICIONO 

Se servirá respetuosamente la H. Sala 
 

- AMPARAR y TUTELAR a favor del suscrito accionante CARLOS JIMMY SOTO TOVAR los 
derechos invocados y vulnerados por el tutelado Juzgado Quinto Civil del Circuito de Neiva por 
cuanto en nuestro criterio incurrió en VÍAS de HECHO por la flagrante violación al debido proceso, 
defensa, contradicción, igualdad, acceso y confianza en la administración de Justicia, exceso ritual 
manifiesto, defecto fáctico sustantivo procedimental y antiprocesalismo…, etc., ya que han pasado 
más de cuatro (4) años desde que se admitió la demanda y NO dictó sentencia dentro de los 
términos perentorio y tampoco se los auto prorrogó como expresamente lo señala la norma 
especial prevista en el art. 121 del C.G.P. 
 

- DECRETAR la NULIDAD porque el tutelado Juzgado Quinto Civil del Circuito de Neiva CARECE de 
COMPETENCIA ya que la PERDIÓ al tenor de lo consagrado en el art. 121 del C.G.P. y múltiples y 
variados PRECEDENTES JUDICIALES como DOCTRINA PROBABLE de estricto y obligatorio 
cumplimiento. 

 

- Se DECLARE nulo el AUTO interlocutorio del 8 de marzo de 2022 NOTIFICADO electrónicamente 
el 9 de marzo HOGAÑO, por cuanto este Juzgado CARECE de COMPETENCIA debido a que la perdió 
de conformidad con el art. 121 del C.G.P.  y múltiples y variados PRECEDENTES JUDICIALES como 
DOCTRINA PROBABLE de estricto y obligatorio cumplimiento. 

 

- Se DECRETEN y PRACTIQUEN la TOTALIDAD de las pruebas PENDIENTES que fueron 
dejadas de DECRETAR sin justificación y soporte jurídico alguno en la providencia del del 8 de 
marzo de 2022 NOTIFICADO electrónicamente el 9 de marzo HOGAÑO, derivado de las VÍAS de 
HECHO por defecto procedimental y ANTIPROCESALISMO y exceso ritual manifiesto en que ha 
incurrido dicha agencia judicial por  OMISIÓN las que se solicitaron oportunamente en debida y legal 
forma en cada uno de los ACÁPITES tanto de la DEMANDA VERBAL como del INCIDENTE de 
TACHA de FALSEDAD parcial, tendiente a SUBSANAR dichas falencias jurídicas que afectan y 
VICIAN de NULIDAD el proceso. 

 

- Que se TRAMITEN las demás actuaciones procesales PENDIENTES de resolver. 

mailto:altagraciadjulia@hotmail.com
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Que respetuosamente dejo CONSTANCIA: 
 
 
Que el suscrito CARLOS JIMMY SOTO TOVAR es un verdadero y total IGNORANTE en cuestiones 
tecnológicas, electrónicas, virtualidad, dispositivos electrónicos y de muchas cosas más,… etc., que 
tengo correo electrónico por la imperiosa necesidad de orden legal, celular de los que se denominan 
en el argot popular como “FLECHAS” desconozco donde se prende un computador, tablet, etc., 
aunado a que padezco una grave discapacidad visual progresiva, por lo tanto tengo que valerme de 
una persona que me digitalice los escritos y me asesore y guíe para el envío; lo anterior tendiente a 
que de ser posible y factible se me envíe a mi buzón electrónico tanto los memoriales que se 
presenten y alleguen al expediente como las providencias que profiera esta Colegiatura, de los 
cuales de antemano agradezco la colaboración. 
 
 
Sírvase Honorables Magis trados,  proceder  de conformidad.  
 
 
Atentamente,  
 

 
 
 
 
 

CARLOS JIMMY SOTO TOVAR 
C.C. No.  12.119.438 de Neiva (Huila)  

T.P.  No.  119.730 del  C.S.J .  
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada Ponente 

 

Neiva, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación:  41001-22-14-000-2022-00088-00 

Accionante:  CARLOS JIMMY SOTO TOVAR 

Accionados:  JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Proceso:  TUTELA 1º INSTANCIA 

 

Conforme lo previsto en los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992, 1069 

de 2015, 1983 de 2017 y 333 de 2021, en concordancia con el artículo 86 

de la Constitución Política; se ADMITE la acción de tutela de CARLOS 

JIMMY SOTO TOVAR contra JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA, por la presunta transgresión de los derechos fundamentales de 

debido proceso, acceso a la administración de justicia e igualdad. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO:  COMUNICAR esta decisión por el medio más expedito, 

tanto a la parte accionante como a la accionada ala que se remitirá copia 

del escrito de tutela y anexos.  

 

SEGUNDO:  VINCULAR Y ENTERAR de la presente actuación al 

AGENTE LIQUIDADOR DE MEDIMÁS EPS (doctor FARUK URRUTIA 

JALILIE)1, CENTRO OFTALMOLÓGICO SURCOLOMBIANO LTDA., ÁLVARO 

HERRERA VILLEGAS, ALICIA ORTIZ TOVAR, GORETTY KARINA SOTO 

ORTIZ quien debe ser convocada en nombre propio y en representación de 

los menores L.A., M.A. y C.M. NAVARRO SOTO; CRISTHIAN JULIAN SOTO 

ORTIZ, quien comparecerá en nombre propio y en representación de los 

menores J.E. y M.C. SOTO QUINTERO; y MIGUEL DAVID CABALLERO 

                                                 
1 Resolución 2022320000000864-6 de 8 de marzo de 2022, de la Superintendencia Nacional de Salud. 
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JARA, por ser sujetos procesales, terceros y/o autoridades que pueden 

resultar afectados con la decisión que aquí se adopte. 

 

TERCERO:  CORRER TRASLADO al convocado y vinculados para que 

en el término perentorio de un (1) día, ejerzan sus derechos de defensa y 

contradicción. 

 

CUARTO:  TENER COMO PRUEBAS las aportadas en el escrito de 

tutela y las que se allegaren con las contestaciones.  

 

QUINTO:  OFICIAR al despacho accionado para que remita 

digitalizado el expediente 41001-31-03-005-2018-00028-00, objeto de la 

queja constitucional.  

 

SEXTO:  AUTORIZAR de antemano el emplazamiento de las partes 

y terceros vinculados a la acción constitucional, en caso de ser imposible su 

enteramiento personal. Para el efecto, fíjese aviso en la página web de la 

Rama Judicial, con el fin de noticiar a las personas que puedan verse 

afectadas con las resultas de este asunto. 

 

De ser necesario, se les designa como curador ad litem al abogado CARLOS 

EDUARDO LLANOS CUELLAR, quien hace parte de la lista de auxiliares de 

la justicia. 

 

SÉPTIMO:  DENEGAR la solicitud de medida provisional en virtud de 

lo expuesto por la Corte Constitucional en el auto A680 de 20182, toda vez 

que de la enunciación fáctica se advierte que, la realización de la audiencia 

que se pretende suspender como consecuencia de la interposición de unos 

recursos de apelación contra autos proferidos al interior del juicio 

declarativo, no tienen la virtualidad para generar riesgos de violación de 

garantías fundamentales de naturaleza irreversible, ni acarrear graves e 

irreparables daños al peticionario ni al interés público, como quiera que el 

efecto en que deben ser tramitados los medios de impugnación no impiden 

continuar con el proceso. 

                                                 
2 M.P. Diana Fajardo Rivera. 
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Para la remisión de lo requerido, así como las contestaciones, se 

dispone el correo electrónico tutelastscflnva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Por Secretaría de la Sala, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

Luz Dary Ortega Ortiz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala  Civil  Familia  Laboral 

Tribunal Superior De Neiva - Huila 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 05/04/2022 09:35:23 AM 
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